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Resumen 

Las empresas de seguros son entidades que gestionan el riesgo a futuro,            

brindando un respaldo que las personas o negocios requieren para garantizar el            

desarrollo de sus actividades en el tiempo. Por la importancia de este tema se              

realizó la presente investigación titulada: Análisis de las causas y efectos de los             

infraseguros y sobreseguros, demostración práctica en una póliza de seguros. El           

objetivo del estudio está orientado a analizar las causas y efectos de los             

infraseguros y sobreseguros, mediante demostración práctica en una póliza de          

seguros, para un correcto aseguramiento de los bienes. El infraseguro es aquel            

escenario donde el valor del bien que se ha asegurado por medio de una póliza,               

presenta una valoración inferior al que realmente tiene. Por el contrario, una            

situación de sobreseguro se produce cuando el valor del bien asegurado resulta            

ser superior a la cuantía por la cual deberían estar asegurados dichos bienes.             

Para llevar a cabo el trabajo investigativo se realizó una consulta, revisión y             

análisis bibliográfica de artículos científicos. Los resultados de la investigación          

permitieron conocer las causas y efectos de los infraseguros y sobreseguros por            

medio de la demostración práctica en una póliza de seguros. 

  

Palabras clave: seguro, infraseguro, sobreseguro, suma asegurada, asegurado. 
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Abstract 

The insurance companies are entities that manage the risk in the future, providing             

support requiring persons or businesses to ensure the development of its activities            

over time. Because of the importance of this issue was conducted this research             

entitled: Analysis of the causes and effects of the underinsurance and           

over-insurance, practical demonstration in an insurance policy. The objective of          

the study is aimed at analysing the causes and effects of the underinsurance and              

over-insurance, through practical demonstration in an insurance policy, for a          

proper assurance of property. The underinsurance is the scenario where the value            

of the property that it has insured through a policy, presents a rating lower than               

that actually has. On the other hand, a situation of over-insurance occurs when the              

value of the secured asset turns out to be greater than the amount by which it                

should be secured thereto. To carry out the investigative work carried out a             

consultation, review and bibliographic analysis of scientific articles. The research          

results allowed to know the causes and effects of the underinsurance and            

over-insurance through the practical demonstration on an insurance policy. 

  

Keywords: insurance, underinsurance, over-insurance, sum assured, insured. 
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1. Introducción 

Las propiedades, pertenencias e incluso la salud y vida de las personas están             

expuestas a diversos riesgos, los mismo que podrían dar como resultado severas            

pérdidas. Ninguna persona está dispuesta, ni siquiera a imaginarse, a pasar por            

situaciones difíciles, no obstante, hay que estar consciente que dichos eventos           

adversos pueden suceder, en consecuencia, es importante buscar medidas de          

prevención, siendo la contratación de seguros una alternativa efectiva. 

De esta forma se evidencia la necesidad que tienen las personas o negocios en              

asegurar sus bienes o su propia vida ante la ocurrencia de un hecho probable en               

el futuro y que le puede provocar una perdida o daño si éste llega a acontecer. El                 

seguro se constituye en una de las múltiples formas que el hombre ha             

desarrollado para reducir los efectos de sucesos perjudiciales inciertos, es decir,           

es un mecanismo de compensación de daños sufridos por las personas (Sánchez,            

Peñaherrera, Cabay, Vayas, & Villa, 2017, p. 38). 

Las empresas de seguros son entidades que gestionan el riesgo a futuro,            

brindando un respaldo que las personas o negocios requieren para garantizar el            

desarrollo de sus actividades en el tiempo. “El seguro es un mecanismo financiero             

de eficacia comprobada que permite contrarrestar las pérdidas producidas por los           

riesgos físicos, emergentes o agravados” (Álvarez, Nájera, & Espejo, 2016). Bajo           

estos argumentos es importante tener una cultura de seguros, haciendo referencia           

a aquella actividad libre, voluntaria y consecuente para decidir contratar una           

póliza de seguros, con el propósito de prevenir los impactos que puedan            

producirse ante un suceso adverso. 

Por este motivo, al momento de contratar un seguro, en cualquier de sus             

modalidades, hay que considerar muchos factores, los cuales van a permitir a la             

empresa aseguradora determinar correctamente el importe de la prima la cual va            

a cancelar el asegurado. En este contexto, existen dos términos que las personas             

tienen que conocer a la hora de evaluar y decidir contratar una póliza de seguros,               

estos son el infraseguro y el sobreseguro. 

El infraseguro es aquel escenario donde el valor del bien que se ha asegurado por               

medio de una póliza, presenta una valoración inferior al valor real del bien             

asegurado. Por el contrario, una situación de sobreseguro se produce cuando el            
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valor del bien asegurado resulta ser superior a la cuantía por la cual deberían              

estar asegurados dichos bienes. 

Cada uno de ellos tiene sus consecuencias, por tanto la problemática de estudio             

está orientada a la compresión de estos dos términos en lo relacionado a sus              

causas y efectos, contribuyendo de esta manera en la toma de decisiones al             

momento de contratar un seguro. 

El objetivo de la presente investigación es: 

● Analizar las causas y efectos de los infraseguros y sobreseguros, mediante           

demostración práctica en una póliza de seguros, para un correcto          

aseguramiento de los bienes. 

 

 2. Desarrollo 

2.1 Seguro 

El seguro es una herramienta financiera que sirve para dar cobertura a los             

posibles riesgos que pueden suceder, dichos riesgos son transferidos a las           

empresas aseguradoras las cuales se encargan de indemnizar de forma total o            

parcial los daños ocasionados por determinados eventos. De acuerdo a Teixeira,           

Pauletto, Burin, Karsten, & Dörr (2013) los seguros tienen por propósito minimizar            

o evitar los efectos adversos de determinados eventos perjudiciales que recaen           

sobre los intereses de las personas. 

Para el desarrollo de este sector económico, es necesario contar con una cultura             

orientada a asegurar los bienes o incluso a la misma persona. Para el empresario              

o persona particular, “a un seguro lo conciben como un gasto más que deben              

sobrellevar su pago, esperando que la compañía de seguros cumpla con la            

indemnización cuando se presente un siniestro” (Barrientos, 2015, p. 430). En           

este sentido con una cultura de seguros debe confluir tres aspectos: “tener            

conciencia del valor de los bienes en el tiempo, tomar en cuenta la probabilidad              

de ocurrencia de hechos futuros perjudiciales, así como estar consciente sobre las            

pérdidas y afectaciones en el bienestar de las  personas” (Herrera, 2017, p. 30) 
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Bajo estos argumentos, los seguros son el medio eficaz de cobertura de riesgos,             

lo cual implica el pago de una determinada cantidad de dinero, denominada prima             

que corresponde a una contraprestación a cargo del contratante por el           

otorgamiento de cobertura por parte de la respectiva aseguradora (Ortega, 2015,           

p. 137); con el objetivo de recibir una indemnización en el futuro en los casos que                

se presenten sucesos perjudiciales leves o extremos. 

 2.2 Elementos de un seguro 

En el ámbito de los seguros, es importante conocer los elementos que componen             

un contrato de seguro. Barrientos (2016) señala los siguientes: “el riesgo cubierto            

por el seguro, la prima, la prestación del asegurador y los sujetos de la relación               

jurídica” (p. 59). 

Riesgo asegurable: Es la posibilidad fortuita o incierta de un hecho que genera             

una pérdida o daño, y que no depende de la voluntad del asegurado, y cuya               

ocurrencia genera la obligación de la aseguradora a cubrir la indemnización. El            

riesgo asegurable presente ciertas características, tales como: es incierto y          

aleatorio; debe ser posible que suceda; es concreto o específico en su análisis y              

valoración; es lícito, su ocurrencia debe ser fortuita, por tanto, ajena a la voluntad              

de la persona; y, de contenido económico. 

● Prima: Corresponde a la cantidad de dinero que cobra la empresa           

aseguradora en relación al riesgo asumido, al plazo durante el cual se asume             

el riesgo y en función al monto o suma asegurada. 

● Prestación del asegurador: Hace referencia a la obligación que tiene la           

empresa aseguradora, por haberse cumplido con los pagos de las primas, en            

cumplir con la cancelación de las indemnizaciones en los casos que se haya             

producido un siniestro. 

● Relación jurídica: Es el vínculo existente entre sujetos de derecho, como           

consecuencia de acto jurídico, para este caso en contrato de seguro o póliza             

de seguro, en donde se imponen facultades al sujeto activo y obligaciones            

para el sujeto pasivo. Los sujetos de la relación contractual de un seguro son:              

asegurador, colaboradores del asegurador, solicitante, asegurado y       

beneficiario. 
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Adicionalmente a los elementos indicados, también existen diversos conceptos,         

entre los más relevantes y de mayor uso al momento de contratar una póliza de               

seguro es la suma o capital asegurada. La suma asegurada es la “base para la               

determinación de la prima, límite de la prestación del asegurador y parámetro de             

la aplicación de la regla proporcional” (Vigil, 2016, p. 144-145). 

Es muy importante la realización del cálculo del valor de la suma asegurada, tanto              

para la empresa aseguradora como para el asegurado, los cuales tienen que muy             

claros en llevar a cabo una correcta evaluación del valor de los bienes que              

estarán cubiertos por el contrato de seguro. 

Desde el punto de vista del asegurado es relevante tener presente que sus bienes              

se encuentran tasados por un valor conveniente y apropiado. Mientras que, para            

la empresa aseguradora, su objetivo es buscar la satisfacción de su cliente,            

mediante una determinación acordada mutuamente sobre el valor del bien, para           

de esta manera poder realizar correctamente los respectivos cálculos de las           

primas, garantías y coberturas. 

Entonces, este valor que ha sido acordado es lo que se denomina suma             

asegurada. Este concepto está compuesto por dos elementos que son: 

● Valor del bien asegurado: Corresponde al costo real o valor de mercado del             

bien que será asegurado. 

● Interés asegurable: Es el vínculo de carácter económico entre un sujeto y un             

bien (Rodas, 2016, p. 49); es decir, es el interés económico que un individuo              

posee sobre un determinado bien que está susceptible a cualquier tipo de            

riesgo, manteniendo así el valor subjetivo del bien. 

El adecuado tratamiento de estos componentes permitirá establecer un seguro a           

un valor real. De esta manera, la cantidad fijada de la suma o capital asegurado               

debe reflejar con la mayor exactitud el valor del bien que constará en el contrato o                

póliza de seguros. En consecuencia, el asegurado tendrá la garantía que, en un             

posible siniestro, la empresa aseguradora procederá a indemnizar por el valor           

convenido, evitando así situaciones relacionadas con una falta de coincidencia en           

el valor real del bien, lo que conduciría a la existencia de casos de infraseguros o                

sobreseguros. 
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2.3 Infraseguros 

El infraseguro es aquel escenario donde el valor del bien que se ha asegurado por               

medio de una póliza, presenta una valoración inferior al que realmente tiene.            

Mejía (2012) indica que el infraseguro es “cuando la suma asegurada está por             

debajo del valor por el cual se debía haber asegurado el bien, lo que provoca que                

la aseguradora determine la indemnización en función al capital descubierto” (p.           

112). 

2.4      Sobreseguros 

Una situación de sobreseguro se produce cuando el valor real del bien asegurado             

resulta ser superior a la cuantía por la cual deberían estar asegurados dichos             

bienes. Fraga (2015) señala que el sobreseguro se presenta cuando la suma            

asegurada está notablemente por encima del valor real del bien” (p. 66) 

2.5 Demostración práctica de los infraseguros en una póliza de seguros 

Para entender claramente los términos de infraseguro y sobreseguro, es          

necesario realizar una demostración práctica de estos conceptos, de esta forma           

es posible cumplir con el objetivo de investigación, es decir, poder conocer causas             

y efectos que se presentan en estas dos situaciones. 

Antes de plantear los respectivos ejemplos, es necesario entender que una           

empresa aseguradora, al momento de que suceda un siniestro, hará uso de la             

regla de proporcionalidad a fin de determinar de forma real la respectiva            

indemnización que debe ser cancelada. 

La regla de proporcionalidad consiste en una relación matemática en la que se             

multiplica el valor o capital asegurado por el importe de los daños, dividido por el               

valor real del bien, de esta manera es posible conocer el valor de la indemnización               

económica, así como corregir posibles variaciones en el capital asegurado. Así           

tenemos: 

2.5.1    Fórmula para el cálculo 

(1)   Indemnización = 
Capital asegurado x Valor de los daños 

Valor real del bien 
 

8 



 
 

Donde: 

● Capital asegurado: También denominado suma asegurada o valor        

asegurable, constituye el valor del bien con el que se contrató la póliza de              

seguros, por ende, representa el límite máximo con la aseguradora está           

disponible a cancelar en caso que se produzca un siniestro. 

● Valor de los daños: Es la cuantificación de los costos por los daños             

materiales o personales producidos como consecuencia directa al momento         

de ocurrir un siniestro, el cual puede ser parcial o total. 

● Valor real del bien: Como su nombre lo indica es el importe real o actual que                

tiene el bien al momento de ocurrencia de un siniestro. 

Mediante el planteamiento de ejemplos es posible comprender en que consiste la            

fórmula (1) y sus implicaciones para conocer los casos de infraseguro y            

sobreseguro. 

2.5.2    Ejemplo de un infraseguro 

Para el caso de un infraseguro, se supone el siguiente ejemplo: 

● Se ha contratado una póliza para asegurar un bien inmueble (vivienda) por un             

valor de $120.000,00. Posteriormente, se ha ocurrido un incendio. Mediante la           

intervención de un perito, éste realiza la valoración de los daños producidos            

valorándose en $60.000,00. Adicionalmente se determina que el bien         

asegurado tiene un valor real de $180.000,00. 

Datos: 

Capital asegurado = $120.000,00 

Valor real del bien = $180.000,00 

Valor de los daños = $60.000,00 

Indemnización a pagar = 
120.000,00 x 60.000,00 

= 40.000,00 
180.000,00 

 

Como se puede observar, a pesar que la valoración de los daños asciende a              

$60.000,00; la asegurada determina una indemnización de sólo $40.000,00         
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debido a que el bien asegurado en la póliza ha estado subvalorado en relación a               

su valor real (infraseguro). En términos relativos el infraseguro se lo determina de             

la siguiente manera: 

(2)   Infraseguro = 1 – 
Capital asegurado 

Valor real del bien 
  

Entonces aplicando la fórmula (2) con los datos del ejemplo anterior, el bien             

asegurado estaría subvalorado en un 33,33%: 

Infraseguro = 1 – 
120.000,00 

= 0,3333 
180.000,00 

  

En consecuencia, el valor del bien asegurado solo representa el 66,67%; por            

tanto, la aseguradora está solo en la obligación de indemnizar al propietario del             

bien la parte proporcional del valor real, así tenemos: 

(3)   Indemnización a pagar = Valor de los daños x valor real bien % 
  

Indemnización a pagar = 60.000,00 x 66,67% 
  

Indemnización a pagar = 40.000,00 
  

En la fórmula (3), es otra forma de calcular la indemnización, y de esta forma se                

verifica el resultado de la aplicación de la regla de proporcionalidad de los             

seguros. 

2.5.2    Causas y efectos de los infraseguros 

La causa por la que se produce una situación de infraseguro es por la inadecuada               

valoración del bien al momento de contratar el seguro, haciendo que éste sea             

asegurado por un valor menor al real; por este motivo es importante proporcionar             

a la aseguradora toda la información necesaria para una apropiada cuantificación           

del bien. 

Haciendo referencia al ejemplo planteado del seguro a una vivienda, sería           

recomendable realizar un inventario de las pertenencias e instalaciones del hogar,           

permitiendo así su correcta valoración. Además, cada año con la renovación de la             

póliza de seguros, este inventario debe ser revisado. 
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Otra causa que puede dar origen al infraseguro, está relacionada con el pago de              

las primas, ya que, si el valor del bien es alto, también lo serán las primas del                 

seguro, lo que lleva al asegurado a subvalorar el bien. No obstante, las             

consecuencias resultan perjudiciales para el propietario, debido a que no recibiría           

una indemnización por siniestros acorde a lo esperado, como se revela en el             

ejercicio planteado. 

Por otro lado, si se plantea como caso la perdida total del bien provocada por un                

siniestro, la aseguradora solo está en la obligación de indemnizar por el valor             

asegurado correspondiente a lo indicado en la póliza, y no por el valor real              

identificado posteriormente. 

2.6      Demostración práctica de los sobreseguros en una póliza de seguros 

En relación al sobreseguro, se presenta el siguiente ejemplo: 

● Se ha contratado una póliza para asegurar un bien inmueble (edificio) por un             

valor de $900.000,00. Posteriormente, se ha ocurrido un siniestro. El perito           

evaluador, lleva a cabo la valoración de los daños derivados del evento            

adverso valorándose en $80.000,00. En ese momento también se determina          

que el bien asegurado tiene un valor real de $750.000,00. 

Datos: 

Capital asegurado = $900.000,00 

Valor real del bien = $750.000,00 

Valor de los daños = $80.000,00 

Para calcular la parte proporcional que se encuentra en situación de sobreseguro,            

se aplica la siguiente fórmula: 

(4)   Sobreseguro = 
Capital asegurado 

– 1 
Valor real del bien 

 

   Sobreseguro = 
900.000,00 

– 1 = 0,2 
750.000,00 
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En términos porcentuales, el bien asegurado está sobrevalorado en un 20%. En            

este caso, que corresponde a una pérdida parcial, estando en bien tasado por un              

valor superior al real, la indemnización corresponde a la pérdida de los daños             

encontrados, esto es. $80.000,00. 

En el caso de una pérdida total, al existir la situación de sobreseguro, la              

indemnización no corresponde al límite máximo del capital asegurado; por el           

contrario, el valor a indemnizar está determinado por la cuantía real del bien, para              

el caso del ejemplo planteado, sería $750.000,00; es decir, a pesar de haber             

asegurado el bien por $900.000,00 y pagado las primas correspondientes a ese            

valor superior, la empresa aseguradora solo se hará responsable hasta el monto            

máximo del valor real, esto es $750.000,00. 

2.6.1 Causas y efectos de los sobreseguros 

El sobreseguro es un escenario contrapuesto al infraseguro. Aquí el bien es            

asegurado por un valor superior a que realmente corresponde. Esto llega a            

suceder por desconocimiento del valor real del bien. 

● Esta sobrevaloración puede ser con o sin intención, no obstante, es obligación            

del propietario del bien reportar conscientemente el valor real del bien, ya que             

esto puede conllevar a las siguientes consecuencias: 

● Se incurre en pérdidas de dinero, ya que al tener sobrevalorado el bien, se              

estaría cancelando primas de seguros muy elevadas a las que realmente se            

debería pagar. 

● Al momento en que suceda un siniestro, la empresa aseguradora solo se            

responsabiliza por indemnizar el valor real del daño, sin considerar lo           

estipulado en el contrato. Como lo señala Ordóñez (2014), “que en caso de             

presentarse la figura del sobreseguro, la aseguradora pagará solamente el          

valor real del bien como medida indemnizatoria por los daños producidos” (p.            

320). 

● Si se demuestra que la sobrevaloración del bien fue de manera consciente o             

intencionada y no se notificó a la aseguradora, esta puede declarar al contrato             

como nulo, por ende, el asegurado no recibe ningún tipo de indemnización en             

caso de siniestros. 
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3. Conclusiones 

De acuerdo al objetivo planteado en la presente investigación relacionado con el            

análisis de las causas y efectos de los infraseguros y sobreseguros, mediante            

demostración práctica en una póliza de seguros, para un correcto aseguramiento           

de los bienes, se pudo comprobar lo siguiente: 

● Al momento de la contratación de una póliza de seguros, es fundamental la             

adecuada determinación del capital o suma asegurada, ya que de esta           

manera se podrá establecer un seguro a un valor real. De esta forma, el              

asegurado tendrá la garantía que, en un posible siniestro, la empresa           

aseguradora procederá a indemnizar por el valor convenido. 

● Del análisis de los ejemplos prácticos propuestos, se puede deducir que la            

figura del infraseguro es perjudicial para el asegurado, ya que al mantener            

subvalorado el bien asegurado, en caso de siniestros la aseguradora          

determine la indemnización en función al capital descubierto, en otras          

palabras, recibiría una indemnización menor a la esperada. 

● Por el contrario, si se genera una situación de sobreseguro, el caso puede ser              

más grave para el asegurado, ya que, por un lado, estaría perdiendo dinero al              

cancelar primas de seguros muy elevadas a las que realmente debería pagar,            

y por otro, si se demuestra una actitud de dolo, la aseguradora puede anular              

el contrato. 

● Como se puede apreciar de los ejemplos planteados, el asegurado debe estar            

realmente interesado para una correcta determinación del valor del bien          

asegurado, a fin de evitar caer en situaciones de infraseguro y sobreseguro            

que son perjudiciales para este. 
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